
 

 

 
RADICADO:    680924089001-2019-00031-00 

CLASE:                 EJECUTIVO   

DEMANDANTE:        CREZCAMOS SA COMPAÑÍA FINANCIAMIENTO 

DEMANDADO:          JAIME NARANJO SANABRIA 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Betulia,  Santander,  veinticinco de octubre  de dos mil veintitrés 

 

 

Se pone en conocimiento de la  parte  ejecutante,  lo comunicado por la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de la localidad de Zapatoca,  Santander,   

a través del oficio  número SNR2023 EE 119  de fecha 25 de octubre de 2023,  

acerca de  la inscripción de  Medida de Protección Jurídica por cuenta de la 

Unidad  Especial de Gestión de Restitución de  Tierras de la ciudad de 

Bucaramanga sobre el predio que ha sido embargado en este proceso.   

 

NOTIFIQUESE 

 

NELLY PEREIRA MARTINEZ 

Jueza  
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Nelly  Pereira Martinez

Juez
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